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Flavio Hernán Acurio Acurio. $ 3 Í Ob : HA 3 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria 
de Accionista de la Compañía “ECUAVIATION S.A.”, celebrada en esta ciudad de 
Guayaquil, el día 08 de julio del 2020, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de CINCO años, y pudiendo ser 
reelegido en forma indefinida; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rige a la Compañía le determinan, en tal condición Usted, y 
por si solo tendrá la representación legal y extrajudicial de la misma. 

Le auguro muchos éxitos en sus funciones: 

CONSTITUCION : Celebrada el 4 de marzo del 2013, ante el abogado 
Jorge Vernaza Quevedo, Notario Vigésimo 

Segundo Interino del Cantón Guayaquil 

CAPITAL SUSCRITO : Cuantía: US $ 16.000,00 

INSCRIPCIÓN : 21 de junio del 2013, según Resolución 

No. 5C.1J.DJC.G.13.0002736, del Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.446 
FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:11 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUAVIATION S.A., a favor de FLAVIO HERNAN ACURIO 
ACURIO, de fojas 50.392 a 52.395, Libro Sujetos Mercantiles número 
8.653. 
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. César Moya Delga 
EGISTRADOR MERCA 

"DEL CANTON GUA 
Guayaquil, 29 de julio de 2020 

REVISADO sos) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 dé la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

   



  
o AAA A 

Bu ca LS VALS E 
a DOCUFAL ACTAS Ae 

  

       
  

   


